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Y SEGURIDAD PRIVADA TVALS CIA. LTDA. 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

| DI COPIAS 

L.A 

En la ciudad de  Guita, Distrito Metrapaliteno. Capital 
  

de la República del Ecuador, boy día miércoles suela de 

souoste del dos pil coco.        arte mí dector FERMANDO — FOLO 
  va 

  

ELMIR, Notaria Vigésima 5éptimo del Cantón Quito, 

  

compareces el. señor _boctor RIGOUBERTO CRUZ CORDOVAZ en 

Po. 
loo eu calidad _ de Gerente General de la Compañia TRANSPORTE 
    

  

  poo. NACIONAL DE_VALORES. Y, SEGURIDAD PRIVADA TVALS_ CA. 
nta que ss 

  

   
LFDA., coma se desprende del naombram 

; achiunta cmo mento habidita 

ecuatoriana, ftiayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

compareciente es 

  

   

3 de Auito, capaz para contratar y poder obligarse, a 

quien de conocerlo de Fes bien instruido par mi el 

Motario en €l objeto. y resultados de esta escritura 

iúblicas a da que procede de Conformidad Cas la mintuta    
    

   
presenta para que eleve a esagritura pública,     

   
    

      

tenor literal es elo siguiente: SENOR MOTARIO.-— En 

Registra de Escrituras Fúblicas 4 su Cargo, Sirvase 

co-pporar una de Reforma de Esttutos al tenor de las 

e 

yaien tes clávesutd ms PRIMERAS COMNPARECIENTE .— 

mparece el señor Doctor RIGORERKTO CRUZ CORDOVA, en =u 

 



  

+ 

/ 
calidad de Gerente General de la Compañía TRAMSFORTE po A 

    

   
NACIORAL/ DE VALORES Yo SEGURIDAD PRIVADA TVALS CIA. 

LTD 2. coma. se desprende delo nombramiento que se 

adiunta como documenta habilitante y debidamente 

autorizado par la  Muritá General Extraordinaria de 

  

    

   

    

sacios de la Compañíía, celebrada con el carácter de 

universal el. treinta de julio del dos mil ocho, feegun 
RI DT ES AN 

consta de dla "copla certificada del acta que se 

addtuita.” cinparecionte En de nacionalidad    

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado 

n ccupación Abogada, domicilio en esta ciudad de al, 

. . A o “o. - 
Distrito Metropolixáno, hábil para contratar y contraer    

  

obligaciones. SEGUBDA: ANTECEDENTES . 7 "ay La Compañia _ 

TRANSPORTE NOCIaNnal DEC VALORES Y € » 

  

URTDAD PRIVADA 

TVBLS. CIA. LTDA. se constituyó con domicilio en la 

ciuda A fuita, con un capital de diez millones de 

    

  

  

       

  

    

: : rs , . : L 
sucres, mediante escritura pública celebrada el primero 

- - - == - A e a = 

o e > . Pa 
de diciembre de mil novecientos noventa y sieta( ante 

el Hatario Décimo 2 del Cantón Quiko Doctor Gonzalo 

Román Chacón, —d4probada par la Superintendencia de 

Compañias mediante  Resclución Húserc. Noventa y siete 

punto uno. punto una. pyáte una punteo tres una cinco 

pi / oo 
cnueve (CS. 13102 de veinte y dos de diciembfe de 

sil novecientos noventa y siete. e inscrita en el 

  

? 
Regictro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis ”d 

    

MarzoYvde mil novecientos noventa y ocho fon un capital 
e 

social de diez millones de sucres. divididos en diez 

mil participaciones de mil sucres cada una” bd fediante  
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Ys 

e a 

escritura pública de ccha de tebreró del dos mil siete, 

del Cartán 
o 

otorgada ante el Notaria Vigésimo Séptim 

. € a 
Lo mismo Cantén' el sieté de marzo 

¡$_ II  «] 

Doctor Fernanda Pala A en el 

kegistro Mercantil 

  

del dos mid siete la Compañía Transporte" Nacional de 

  

LTDO . y, aumenta 

  

   
FS Estados Unidos de 

fimérica Y refarmá sus estatua tos Y Pedianrte escritura 

pública de dieciaoc ná de abril del dos _miJó sl eTe, r 
0. nz. o 

ante elo Haetaria Vigésimo Séptima 

          

e EN 

otorgada     
   

del. Cantán 

  

doctor Fernando Falla Elrir, inscrita el en el 

   Registro Mercantil de 1Sma CantándÁ quincgr de MAro 
      

delo dos. mil.siete, _el socia santos Hipólito Romera 
rra nr TA 

mes 
ENS 

    
Guevara, cedió todas sus participaciones en la comp 
A 

a la señorita (Elizabeth Margarita Homán Villas Ecyr 

  

lo. expuesta en di cua párrafos anteriores, 50 sacas ? | » 

actuales de la Com     
   

iia los señores: Doctor Rigoberta 
Lo . 

Eruz Córdova y con mieve mid. cochocientas sesenta 
HT o A E o _ 

perticipaciones de un. dólay de los Estados Unidos de 
men 

  

fmérica de valor nominal cada unas que representa el 

noventa y ea punteo sesenta por ciente del api tad 

  

   con cienta 

   

       

  

   

Elizabeth Margarita  Komán Villa 

inaciotós de ur dólar 
A A a a rc 
   de las Estados 

  

comi 

Awérica de valor nominal cada lAs, Que 

elounao punto cusrente por ciento del capital 

-4 Junta General Extraordinaria y Universal 

SOLOS ea Compañias rewtida en Ja ciudad de 

  

Aistrita Metropolitano, Leon techa treinta de 

Y 

TIT y 

  

A



. ” ” ” .. » . . > Y jade del dos mil ocho. resoleió reformer los estatutos 

- - - AS - - ne 4 a * sociales de da Compañía, autorizando al señor Gerente 

. eN, 
General para que  Eleve a escritura pública dicha acta 

a 

de tunta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

TERCERA: REFORMA DE 
rca ri Ln 

Ll compareciente señor Doctor Rigoberta Cruz 

eo su calidad de Gerente General y como tala A 

  

STATUS. Con los anteceden tez    

  

expuestLloas,    
   Cra Ct 

representante degad de da Compañia TRANSFORTE RMACIOMAL. 

DEC VALORES Yo: SEGURIDAD  FRIVADA  —TUVALS CIA. LIDAG 

debidamente autorizado y  dande  cumplimienta a las 

resoluciones adortadas par La Junta Gereral 

   

      

   

       

    

    

      

  

  

  

Extraordinaria y. Universal de sociol de la Compañia, - 

. llevada a cabhá con Fecha treinte de Julio, del añor dos — 

- milf oc misma que se. agrega al presente 
Z TT * 

z instrumente cora. docusente habilitante, debidamente 

é certificadas, declara: Que en consecuencia de la 

É señalada en los párrafos artericoes de este 

E instrumento. 86. reforma el Artículo _ Tercero del 

á Estatutae  Saccial de la Compañía — TRAMNSEORTE MACIOMAaL DE 

: MAJORES Y SEGUEJDAD FEIVADA TVUALSs Cl, LTDS.. el misma 

: A 
¿ cue en su texte  diráz CARTICULO TERCERO: ORIETÓ j AAA IAEA e 

; SOCIAL. .- Ed abjieto s“cacial exclusiva de la compañía es 

z la realización de Actividades Complementarias ers 

; or A e A . Z Ps NA O SR er e a a 

: vidqitlancia sequridad. prestación de servicios de 
: A RD OS : N o e 

: prevención del del 110. o wigidancia Y seguridad a Favor e 

: de personas naturales y jurídicas, —dnstalaciones y 

: bienes depósito, custodia y transporte de valores; 

investigación seguridad en medios de transporte 

A
r
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privada de personas naturales y Jurídicas 

instalación. mantenimiento * reparación de aparatoz, 

dispositivo y sistemas de s*edcuridacdaí Ye €l usa y 

monitores de centrales para Fecepcióna Verificación y 

transmisión de señales de alarmas En CONSECUENCIA, él 

más de las actividades seÑaladas en su  obleto social, 

solamente podrá realizar das (MIE. SE. COMEXADS y 

  

relacionadas al mismo. CUARTAS AUTORIZACION . Los 

socios autorizan al Doctor Rigoberto Cruz Córdova para 

que realice todas las qestiones y actos necesarios para 

  

obtener la reforma de estatutos de la - Compañias, basta 

su inscripción en el Registro Mercantid. QUINTA. 

DECLARACION. ado iuamento declaro en calidad de 
  

Gerente General y representante Legal que TYALS Cl. 

  

LTD. a. mantiene acrualmente tc trata alguna con el 

Estado ri can inetitaciones 

    

pbldlicasa y o no tiene 

obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

   Ecuatanianeo de Seguridad Socials Usted señor Hotario se 

servirá agregar Jas demás cláusulas de estilo y do 

decumentos habilitantes para la plena validez de esta 

escriltauras. Hasta aquí la minuta que el comparecionte «as 

    

  

A " . . E . " 

ratifica en ted. su contenida la misma Gu € 

endueptra firmada por el Doctar Rigoberta Crue Córdova, 

sdcmrial cuatra co mil    velo con matrícula profe 

dosqientos noventa y cinco, del Colegio de Abogados de 
E 

  

ichpincha. Fara la celebración de la presente critura 

Ao aa. es abeervaron lodos los preceptos legales del 

3 

y O 

 



       por mi el Hobkria se     

  

    

     ratifica en ella y Firma conmiao. E 

er Al la cual doy fe,” 

: DR. RIGORERTY LRWZ CORDOVA * 

170734 39b 39 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE NACIONAL DE VALORES Y 
PRIVADA TVALS CIA. LTDA.      
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta dias del mes de julio del año 
dos mil ocho, en el domicilio principal de la Compañía nbicado en la avenida Colombia 
número 242 y Miguel Espinoza, edificio M. M. Jaramillo Arteaga, cuarto Piso, Oficina 
402, siendo las diecisiete horas, encontrándose presentes los señores Doctor Rigoberto 
Cruz Córdova, propietario de nueve mil ochocientay sesenta participaciones sociales de 
un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una y Elizabeth 
Margarita Román Villa, propietaria de ciento. cuarenta participaciones sociales de un 
dolar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, quienes representan 
el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañia antes referida. Por 
encontrarse representada la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los presentes al amparo de lo dispuesto en el Artículo 2384 119 de la Ley de 

- Compañtas, por unanimidad, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, para tratar y resolver los siguientes puntos: 1.- Reforma de Objeto 

Social de la Compañía; y, 2.-Reforma de Estatutos de la Compañía en lo referente al 
Objeto Social. Preside la sesión la Presidente de la Compañía señora Mariana Matilde 
Román Villa y actúa como Secretario el señor Doctor Rigoberto Crsz Córdova, una vez 
ratificada la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañia, 
atenta la resolución adoptada se declara formalmente constituida la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, por lo que la Presidente dispone se proceda a 
conocer el orden del día acordado esto es: 

  

  

1.- REFORMA DE OBJETO SOCIAL DE LA COMP AÑIA. 

La señorita Elizabeth Margarita Román Villa, señala que la Compañía debe reformar el 
objeto social sujetándose a lo dispuesto en la Ley, para poder desarrollar las actividades 
autorizadas a la Empresa que será la realización de Actividades Complementarias en: 
vigilancia - seguridad, prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y 
seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes, depósito, 
custodia y transporte de valores, investigación, seguridad en medios de transporte 
privado de personas naturales y jurídicas y bienes, instalación, mantenimiento y 
reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de 
centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma En 
consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto social, solamente podrá 
realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. Luego de varias deliberaciones la 
Junta acuerda por unanimidad reformar el objeto social de la Compañia, que será la 
realización de Actividades Complementarias en: vigilancia - seguridad, prestación de 
servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 
jurídicas, instalaciones y bienes, depósito, custodia y transporte de valores, 
investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 
jurídicas y bienes; , instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 
transmisión de £ señales de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas 

. 

 



3000005 

en su objeto social, solamente podrá realizar las que sean conexas y relacionadas al 
mismo. Lo - 

- REFORMA DE ESTATUTOS EN LO REFERENTE AL OBJETO SOCIAL DELA 
COMPAÑIA. 

Fl Doctor Rigoberto Cruz Córdova, manifiesta que en base a lo acordado por la Junta es 

necesario reformar el Articuló Tercero de la Compañia que se refiere al objeto social, 
sugiriendo que el nuevo texto de esta norma estatutaria sea el siguiente: 

/ / 

ARTICULO TERCERO: OBJETO OCIÁL - El objeto social exclusivo de la 4 
Compañía es la realización de Actividades Complementarias en: vigilancia - seguridad, % 
prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de 
personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes, depósito, custodia y transporte de 
valores, investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales 
y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 
sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y 

i transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas 

en su objeto social, solamente podrá realizar las que sean conexas y relacionadas al 
| mismo. 

La Junta por unanimidad aprueba en todas sus partes la reforma del Articulo Tercero de 
los Estatutos Sociales de la Compañía, con la redacción propuésta anteriormente. En 
consecuencia de lo aprobado, la señorita Elizabeth Margarita Román Villa, pide a los 
socios autorizar al Gerente General de la Compañia para que suscriba la respectiva 
escritura pública de reforma de Estatutos de la Compañia, de acuerdo a lo convenido 

. o. previamente en esta Junta, por lo que, los socios aprueban por unanimidad la moción y 
resuelven autorizar al Gerente General de la Compañía Doctor Rigoberto Cruz Córdova, - 
para que suscriba la respectiva escritura pública mediante la cual se reformen los 

i Estatutos de la Compañia, dando cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta 
: Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente declara un receso de una hora para la 
redacción del Acta. Reinstalada la sesión y leida que fue el Acta a los socios asistentes, 
la aprueban animidad y sin modificaciones. Siendo las diecinueve horas, el 
Presidente declara terimaada la Junta, firmando para constancia los socios, Presidente y 
Secretario que certifica. 
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— TVALS CIA. LTDA. 
TRANSPORTE NACIONAL DE VALORES 

Y SEGURIDAD PRIVADA 

Quito, 18 de marzo de 2008 

Señor Doctor: 

Rigoberto Cruz Córdova 
- Ciudad. - 

RAZON: La fato 

com 

pres 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle a Usted que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Soctos celebrada el día 14 de marzo de 2008, le designó 
Gerente General por el periodo de un año de la compañia denominada: Transporte 
Nacional de Valores y Seguridad Privada TVALS Cia. Ltda/ constituida legalmente el 
iro. de diciembre de 1997/ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito e 4nscrita en el Registro Mercantil el 26 de marzo de 1998 í 
tendrá la representación legal, judicial y extrapsdicial en forma individual y Única, sin la 
participación de ninguna persona. . 

Atentamente, 

      

  

Dr. Rigoberto 
Gerente 

nia que precede 
"=inal que sg me    

    

aa 

e su 

   
  

LA 

E 
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LOJA/StELT 

HERA q IRYÁ CORDOVA CID CT 

  

  

  
  

  

  

Se atoraé ante mia en fe de ella confiero esla me 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de REFORMA DE ESTATUTOS — DE 

LA - Compañia TRANSPORTE MAcioónéL. DE ¿UA ORES Y 

      

     

  

IVADA — TVALS CIA. LTDA., *Hebidamenté 
E 

is de agosta del dos 

SEGURIDAD 

    

      

firmada y lada en Quita a 

mil achao. 

DEA FEE O POLO ELMTR 

MOJARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL. CANTOR QUITO 
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matriz de Heforma de 

MACTIOÓNMAL DE” VALORES Y 

fecha seis de agosto 

Razón Tome nota alo margen de la 

Estatutos de la Compañia TRANSPORTE 

SEGURIDAD  FRIVADA TVALS  —ClAs. LTDA. de 

del dos mil ochos, la APROBACIÓN, — mediante Resolución — núero 

cero ocho punto É2 punto 1. punto cera. cero. tres mil 

trescientos sesenta, de fecha veinte y dos de agosto del dos 

mil ocho, de la Superintendencia de Compañías. En BQuito, a 

veinte y cinco de agosto del dos mil ocho. 

  

Dr. FERMÁNDO FOLO ELMÚR 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CARTOR QUITO
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR A 

  

NOTARIA 18 

a RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

VHB | V 
Ñ / y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

A COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: “TRANSPORTE 

NACIONAL DE VALORES Y SEGURIDAD PRIVADA “IVALS” CIA. LTDA.” 

Celebrada ante mí, con fecha primero de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete., tomé nota de APROBAR LA REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución N* 08. 0Q.IJ. 

3360, emitido por el Dr. Wilson Guzmán Rueda., Intendente 

Jurídico (E) de Quito., con fecha veinte y dos de agosto del 

año dos mil ocho.- Quito a, veinte y seis de agosto del año 

dos mil ocho. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA del Sr. INTENDENTE JURÍDICO, 

ENCARGADO, de 22 de agosto de 2.008, bajo los números: 3004 del Registro Mercantil, 
Tomo 139 y 144 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, 

Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 685 del Registro Mercantil de 

veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 995 vta., Tomo 129.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 

      

  

      

ESTATUTOS de la Compañía "TR4 RTE NACIONAL DE VALORES Y 

SEGURIDAD PRIVADA TVA Ñ A Majgada el seis de agosto de dos mil 
ocho, ante el Notario VIG] ó etropolitano de Quito, DR 
FERNANDO POLO E Narlo por seis meses, según lo 

citada resolución, de ón: Cta $: e 22 de agosto de 1975, 

publicado en el REE Esto OS smodaño.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el Fúry 54 e qociol : 

REGISTRADOR 

RG/mn.- 

 


